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HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición de los recursos con-
tencioso-administrativos núms. 511/01 y 524/01.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante los referidos Juz-
gados en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 8 de octubre de
2001.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 9 de octubre de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm.
2487/01.S.1.ª, interpuesto por Sociedad Deportiva de
Caza y Pesca La Resinera ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada se
ha interpuesto por Sociedad Deportiva de Caza y Pesca La
Resinera recurso núm. 2487/01.S.1.ª contra la desestimación
tácita de la solicitud de Reclamación de Responsabilidad Patri-
monial de la Administración presentada ante la Dirección Gene-
ral de Gestión del Medio Natural de la Consejería de Medio
Ambiente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 2487/01.S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 9 de octubre de
2001.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 9 de octubre de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm.
979/01.S.1.ª, interpuesto por Ministerio de Defensa
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla se ha
interpuesto por Ministerio de Defensa recurso núm.
979/01.S.1.ª contra la Resolución de la Delegación Provincial
de Medio Ambiente en Cádiz de fecha 18.4.01, por la que
se rechaza el requerimiento expreso de anulación de la Reso-
lución de 5.3.01 recaída en el expediente sancionador
A.22/00, instruido por infracción administrativa a la Ley 7/94,
de Protección Ambiental, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 979/01.S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 9 de octubre de
2001.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 10 de octubre de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm.
1640/01.S.1.ª, interpuesto por ASAJA-Granada ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada se
ha interpuesto por ASAJA-Granada recurso núm.
1640/01.S.1.ª contra la Resolución de la Consejera de Medio
Ambiente de fecha 7.4.00, desestimatoria del recurso de alza-
da interpuesto contra la aprobación de la clasificación de la
vía pecuaria en el término municipal de Cájar (Granada), y
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1640/01.S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 10 de octubre
de 2001.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 10 de octubre de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm.
1639/01.S.1.ª, interpuesto por ASAJA-Granada ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada se
ha interpuesto por ASAJA-Granada recurso núm.
1639/01.S.1.ª contra la Resolución de la Consejera de Medio
Ambiente de fecha 7.4.00, desestimatoria del recurso de alza-
da interpuesto contra la aprobación de la clasificación de la
vía pecuaria «Vereda del Cerrón de Nechite», en el término
municipal de Válor (Granada), y a tenor de lo dispuesto en
el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,
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HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1639/01.S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 10 de octubre
de 2001.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 10 de octubre de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 152/01,
interpuesto por Menacha Dos, SA, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Cádiz, se ha interpuesto por Menacha Dos, S.A., recurso
núm. 152/01 contra Resolución de la Viceconsejera de Medio
Ambiente de fecha 19 de junio de 2001, contra la Resolución
de la Consejera de Medio Ambiente de fecha 19.6.2001, por
la que se declara la inadmisibilidad del recurso de alzada
interpuesto contra la Declaración de Impacto Ambiental a la
«Revisión-Adaptación del Plan General Municipal de Orde-
nación Urbana de Algeciras», formulada en fecha 4.10.00
por el Delegado Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Cádiz, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 152/01.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 10 de octubre
de 2001.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 10 de octubre de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 356/01,
interpuesto por don Pedro Manzanares Trujillo ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Málaga, se ha interpuesto por don Pedro Manzanares
Trujillo recurso núm. 356/01 contra Resolución de la Vice-
consejera de Medio Ambiente de fecha 21.9.2001, por la
que se estima parcialmente el recurso de alzada interpuesto
contra Resolución de la Delegación Provincial de Medio
Ambiente en Málaga de fecha 14.2.2001 recaída en expe-
diente sancionador núm. PRO-00030, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 356/01.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 10 de octubre
de 2001.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 9 de octubre de 2001, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia
la concesión de subvención al amparo de la Orden
que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 109
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 7.3 de
la Orden de la Consejería de Medio Ambiente de 22 de abril
de 1997, por la que se establece el procedimiento general
para concesión de subvenciones y ayudas (BOJA núm. 54,
de 10 de mayo de 1997), se hace público que, por Resolución
de esta Delegación Provincial, se ha concedido la subvención
cuyos datos básicos se relacionan a continuación:

a) Núm. expte.: SUBV/008/2001/41.
b) Beneficiario: Asociación de Amigos y Usuarios de la

Dehesa Matallana (AMUD).
c) Objeto: Edición de folletos informativos de la Dehesa

y Monte Público Matallana.
d) Fecha de la Resolución de concesión: 9 de octubre

de 2001.
e) Importe. En pesetas: Ochenta y siete mil quinientas

(87.500). En euros: Quinientos veinticinco con ochenta y nue-
ve céntimos (525,89).

f) Conceptos presupuestarios a los que se imputa:

Programa: 34B Educación Ambiental.
Concepto: 481 Transferencias corrientes: A familias e ins-

tituciones sin fines de lucro.

Sevilla, 9 de octubre de 2001.- La Delegada, María
Rosario Pintos Martín.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 15 de octubre de 2001, de la
Secretaría General Técnica, mediante la que se da
publicidad al convenio de cooperación entre la Con-
sejería y el Ayuntamiento de Ubeda (Jaén) para la cons-
trucción del Centro de Servicios Sociales Polivalente
Alameda-Los Cerros.

Por la presente se da publicidad a la ayuda concedida
al Ayuntamiento de Ubeda (Jaén), que asciende a veintiún
millones de pesetas (21.000.000 de ptas.), distribuidos en
dos ejercicios presupuestarios, aportando once millones de
pesetas (11.000.000 de ptas.) en el ejercicio 2001 y diez
millones de pesetas (10.000.000 de ptas.) en el ejercicio
2002, a efectos de financiar la construcción del Centro de


